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informes anuales de ingresos y gastos que 
presentan los partidos políticos nacionales, con 
acreditación local y con registro local 
correspondientes al ejercicio 2018 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

INE: Instituto Nacional Electoral  

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Lineamientos: Lineamientos que establece el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio del 
derecho que tienen los otrora partidos políticos 
nacionales para optar por el registro como partido 
político local establecido en el artículo 95, párrafo 
5 de la ley general de partidos políticos1 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México 

Resolución 
INE/CG467/2019: 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos del Partido Verde Ecologista de México, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

1. ANTECEDENTES  

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Revisión de informes anuales de ingresos y gastos de partidos 

políticos nacionales con acreditación local y registro local. El dieciocho 

de octubre, el Consejo General del INE, aprobó el Dictamen 

INE/CG462/2019.  

1.2. Resolución INE/CG467/2019,2 emitida por el referido Consejo General 

del INE que, entre otras cosas, aprobó el dictamen emitido por la Unidad 

Técnica de Fiscalización, por el que sancionó al PVEM con acreditación en 

                                            

1 Aprobados mediante acuerdo INE/CG939/2015 del Consejo General del INE y publicados en el DOF 
el veinte de mayo de dos mil dieciséis.  

2 Emitida el seis de noviembre. 



San Lu

las con

1.3. Re

origen 

interpus

2. COM

Esta S

recurso

Genera

ingreso

San Lu

Circuns

ejerce j

Lo ante

Superio

de su c

fracción

de la Fe

3. PRO

Los req

razonó 

4. ESTU

4.1. Cu

Resolu

Dictam

No. 

5-C4-SL

5-C11-S

            

3 Véase 
consulta

uis Potos

clusiones

ecurso d

de las 

so el pre

MPETENC

Sala Reg

o, toda v

al del IN

os y gast

uis Potos

scripción 

jurisdicció

erior, co

or de este

competen

n XVII, 1

ederació

OCEDENC

quisitos d

en el ac

UDIO DE

uestiones

ución im

en INE/C

L 

El suj
financia
y desa
$355,2

SL El sujet
de serv

             

acuerdo d
ble en el c

sí, con di

s 5-C4-S

e Apelac

sancione

sente rec

CIA 

gional es

vez que 

NE, relac

os del P

sí, entid

Electora

ón. 

on funda

e Tribuna

ncia a las

95, fracc

n y 44, p

CIA 

de proce

uerdo de

E FONDO

s a reso

mpugnad

CG462/20

jeto obliga
amiento púb
arrollo del l
60.61. 
to obligado 
vicios profes

             

del Magist
cuaderno p

iversas s

SL, 5-C11

ción. Inc

es impue

curso ant

s compe

se impu

ionada c

PVEM con

ad feder

al Plurin

amento e

al Electo

s Salas R

ciones I y

párrafo 1,

dencia d

e admisió

O 

lver 

da. Deriv

019 la au

ado omitió
blico ordina
iderazgo po

omitió com
sionales de 

      

trado Instr
principal de

sancione

1-SL y 5-

conforme

estas, el

te el INE

tente pa

ugna una

con la re

n acredit

rativa qu

nominal, 

en el Ac

ral, por e

Regionale

y XIV, de

, inciso b

del prese

ón dictado

vado de 

utoridad o

Conclusió

ó destinar 
ario 2018, p
olítico de la

mprobar los g
capacitació

ructor de f
el expedien

s, en el 

C12-SL.

e con la R

l doce d

E.   

ara cono

a resoluc

evisión d

tación loc

ue se ub

en la c

cuerdo G

el cual or

es, en re

e la Ley 

), de la L

nte juicio

o por el m

las obse

observó l

n 

el porce
ara la capa
as mujeres

gastos reali
ón y equipo 

fecha de 2
nte.  

caso el 

Resolució

de novie

ocer y re

ción emit

de los in

cal, en e

bica den

cual este

General 

rdena la r

elación co

Orgánica

Ley de M

o se cum

magistrad

ervacione

lo siguien

ntaje míni
acitación, pr
s, por un m

zados por c
de cómputo

2 de diciem

SM-RA

recurren

ón INE/C

embre el 

esolver e

tida por 

nformes 

l caso, e

ntro de l

e órgano

1/2017 

remisión 

on los ar

a del Po

Medios. 

mplen, tal

do instru

es realiz

nte;   

imo del 
romoción 

monto de 

concepto 
o, por un 

mbre del p

AP-65/20

nte impug

CG467/20

 recurre

el prese

el Cons

anuales 

el estado 

a Segun

o colegia

de la S

de asun

rtículos 1

der Judic

l como s

ctor.3  

zadas en

Monto 
involucrad

$355,260.6

$32,740.3

presente a

019 

 

3

gna 

019 

nte 

nte 

sejo 

de 

de 

nda 

ado 

Sala 

ntos 

89, 

cial 

se 

n el 

do 

61 

8. 

año, 

3



SM-RAP-65/2019 

4 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

monto de $32,740.38. 

5-C12-SL 

Esta autoridad le dará seguimiento al correcto registro y a las gestiones 
necesarias para la regularización de los bienes muebles (o inmuebles). 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 192, párrafo 1, inciso f) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ordena a 
la Unidad Técnica de Fiscalización el inicio de una Auditoría a los 
activos fijos de los partidos políticos con registro nacional y local; cuyo 
alcance tenga como finalidad conocer la situación en la que se 
encuentra dicho activo, la observancia del cumplimiento a las normas 
en la materia y de acuerdos aprobados por el Consejo General de 
Instituto Nacional Electoral; así como, las consecuencias jurídicas que, 
en su caso puedan realizarse.  

 

 

Mediante Resolución INE/CG467/2019, el Consejo General del INE, impuso 

al PVEM las siguientes sanciones:  

No. Sanción

5-C4-SL 

“En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que debe imponer 
al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$532,890.92 (quinientos treinta y dos mil ochocientos noventa pesos 92/100 
M.N.)” 

5-C11-SL 

“En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que debe imponer 
al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$32,740.38 (treinta y dos mil setecientos cuarenta pesos 38/100 M.N.)” 

 

Agravios. Inconforme con lo anterior, el PVEM hace valer los siguientes 

agravios:  

a. Conclusión 5-C4-SL. Que las determinaciones tomadas en cuenta 

por la autoridad revisora son equivocadas, pues se basan en 

suposiciones y consideraciones unilaterales y subjetivas que no 

señalan los elementos de hecho y de derecho, por lo que la 

observación carece de análisis respectivo. 

b. Conclusión 5-C11-SL. Que respecto a las facturas referenciadas con 

(2) PN-PEG-30/17-02-2018 correspondiente a la factura 34 a nombre 

de Luis Fernando Balderas Días de León, se procedió a la sustitución 

de dicha factura con las número 35, 36 y 37 del catorce de febrero de 

dos mil dieciocho, aclaración que se hizo en el escrito de respuesta 

PVEMSLP-SF/000/2019. 
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Ahora bien, de la interpretación del mandato referido, se deduce que tales 

actos deben expresar el o los preceptos legales aplicables al caso, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

se hayan tenido en consideración para la emisión de estos. 

Para una debida fundamentación y motivación es necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de 

manera que se evidencie que las circunstancias invocadas como motivo para 

la emisión del acto encuadran lógica y naturalmente en la norma citada como 

base o sustento del modo de proceder de la autoridad. 

Así, todo acto de autoridad se considera que cumple con tales cualidades si 

contiene los preceptos legales aplicables al caso y los razonamientos lógico-

jurídicos que sirven de base para su emisión. 

Por otra parte, respecto al destino del financiamiento público otorgado, debe 

mencionarse que el PVEM se encuentra obligado a destinar un porcentaje 

determinado de su financiamiento ordinario para actividades específicas y 

para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en términos del 

artículo 51, párrafo 1, inciso a), fracciones IV y V, en relación con el diverso 

inciso c), de la Ley General de Partidos4.  

El cumplimiento de esa obligación implica que todo partido político debe 

destinar una cantidad de dinero que varía cada año dependiendo de la 

cantidad de financiamiento público que se le otorgue para ese efecto, 

demostrando con la documentación idónea que el dinero destinado fue 

utilizado precisamente para la realización de las actividades determinadas.  

En esa línea, esta Sala Regional considera que no es justificante el hecho de 

que manifieste que los cursos estaban enfocados a potenciar las 

competencias interpersonales de las mujeres, pues lo anterior es insuficiente 

para acreditar con el soporte documental necesario que dichos talleres 

encuadraban con el objeto partidista y el fin político al que fue destinado 

dicho recurso. 

Máxime que en criterio de este Tribunal Electoral5, las obligaciones previstas 

en el artículo 51 de la Ley General de Partidos deben cumplirse sin 

                                            

4 En el referido precepto se establece, en lo que interesa, que los partidos políticos deberán 
destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba 
para el desarrollo de las actividades específicas, y el tres por ciento para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

5 Véase SUP-RAP-6/2017. 
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instituto político tenía la obligación de comprobar cómo se llevaron a cabo los 

objetos ahí plasmados, para poderse verificar que se alcanzaron los fines 

partidistas de los recursos erogados. 

En este tenor, conviene señalar que para efectos de comprobar que los 

recursos erogados para la realización de actividades específicas, así como 

aquellos destinados para labores de impulso de la mujer, requieren que se 

muestre además de la celebración de los eventos correspondientes que 

estos  efectivamente se relacionan con el objetivo que se busca satisfacer y 

que además se cumplió con su fin, para lo cual, el partido político como parte 

de su obligación de rendición de cuenta debe exhibir evidencias razonables, 

que permitan a la autoridad fiscalizadora constatar que los recursos tuvieron 

un destino acorde al objeto partidista para el cual se utilizaron, es decir, 

constituye una obligación probatoria cualitativa7. 

En la especie, la autoridad fiscalizadora desestimó la idoneidad del curso, 

pues, no encontró relación alguna entre el impulso a las relaciones 

interpersonales y la participación política de la mujer, sin que esta valoración 

hubiere sido controvertida o desvirtuada por el partido apelante, ni tampoco 

aportó datos objetivos que permitieran visibilizar los beneficios de dicha 

actividad, sino que se limitó a señalar que el referido taller era apto para 

mejorar la participación de la mujer en la vida política, reiterando tales 

manifestaciones en esta instancia. 

Por lo que, se considera que la resolución combatida se encuentra 

debidamente fundada y motivada, pues la autoridad demandada mencionó 

los artículos aplicables al caso en concreto y los razonamientos lógico-

jurídicos que sirvieron de base para declarar la existencia de las infracciones 

denunciadas, ya que, en la resolución se expresaron las razones por las 

cuales se consideraron insuficientes las manifestaciones realizadas por el 

partido político. 

4.3.2. El PVEM no controvierte las consideraciones que estimó la 

autoridad fiscalizadora para tener por no atendida la conclusión 5-C11-

SL 

Es importante señalar que, a través de los agravios expresados en un medio 

de impugnación, el promovente tiene la carga de evidenciar la ilegalidad del 

acto impugnado. Por tanto, si en esta instancia federal el apelante hace valer 

                                            

7 Similar criterio fue sostenido por esta Sala en el expediente SM-RAP-52/2019. 
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Por consiguiente, es ineficaz lo argumentado por el PVEM, pues no 

controvierte frontalmente los fundamentos y motivos que llevó a la autoridad 

tener por no atendida la observación, pues únicamente señala la sustitución 

de la factura y la manifestación realizada en su escrito de respuesta.  

Es decir, el partido político debió cuestionar la valoración hecha por la 

autoridad fiscalizadora y en su caso, evidenciar que efectivamente las 

nuevas facturas las presentó tanto físicamente a la propia autoridad 

responsable como ante el SIF, situación que no aconteció. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para esta Sala que las facturas a las 

que hace referencia en su demanda (las número 35, 36 y 37 del catorce de 

febrero de dos mil dieciocho), en principio, no corresponden a la fecha 

señalada ni tampoco al concepto observado por la autoridad relativo a 

servicios profesionales de capacitación y equipo de cómputo, pues tales 

facturas fueron expedidas por el concepto de arrendamiento y compra de dos 

sillones ejecutivos.  

En consecuencia, al no controvertir los argumentos ni motivos expuestos por 

la autoridad para imponer la sanción correspondiente al egreso no 

comprobado, es ineficaz el agravio en estudio. 

4.3.3. Son ineficaces las manifestaciones del PVEM sobre la 

documentación anexada a su recurso toda vez que no ha sido objeto de 

sanción la observación que pretende subsanar  

Por último, el PVEM manifiesta que, respecto a la observación identificada en 

el Dictamen INE/CG462/2019 como 5-C12-SL, solicita se tome en 

consideración y se califiquen como desahogadas las bajas correspondientes 

a los vehículos que fueron denunciados por robo, sin embargo, resulta 

inoperante toda vez que el instituto político no ha sido objeto de sanción 

respecto a esa observación. 

Lo anterior es así, pues la Unidad Técnica de Fiscalización, estimó en el 

Dictamen INE/CG462/2019 lo siguiente: 

“De la verificación a la documentación adjunta en el SIF, se localizó la 
denuncia por robo del Semirremolque modelo 2012 con núm. de serie 
3R9AAN2S1CL168195, así mismo el sujeto obligado argumenta desconocer 
las razones por las que los vehículos Escape 4 puertas XLT Sport 4x2, V6. 
Modelo 2007 con núm. de serie 1FMYU03117KA58494 y la Camioneta C 15 6 
y 8 CIL paq. A pick up. Modelo 1992 con núm. de serie 
2GCEC19K0N1125955 se encuentras activos si estos fueron enajenados. 

[…] 
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